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BOLETIN. OMCIit BI..'IBON: 
ARTICULO DE OFICIO, 

: . ,GoJ)icriiq de Proviiicia. 
Í)ireccion,de Admioistraciou gederal, Qii!Btá8.=Núin. 2r>7. 

Circalarfo lya .á los. Ayuntamientos de esta pro
vincia el cupo.que Ita correspondido á cada-uno d t 
ellos.por Jo que respecta á . l o s 25o hombres que 
han locado á In misma ;provincia» del reemplazo de 
I 8 5 I , lo publico por medio de este per iódico oficial 
por si hubiere, sufrido es lravíb alguno me le recla
men i n m e d i á l a i n e n t e los Alcaldes que no le hayan 
recibido; para que no e s p é r i m e n t e retraso éste ser
vicio. L e ó n ¿7 de Abri l de i 8 5 s í . = A g u s t i n Gotneá 
Inguaiízó. • 

Dirección de ÁdminislraciDO geneHl, Quiiltas.^Núm. 33d> 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
7.° del Real decreto'de 6 de Mamo ú l t i m o publica
do en el n ú m . 37 de este per iód ico oficial de 12 del 
mismo mes, los A y u n t a m i e o t ó s procederán á vét i f i -
car .el sorteo de mozos del año de 1851 , el primer 
Domingo del mes de Junio p r ó x i m o en los t é r m i n o s 
que el mismo aiv ículo presetibe. IT.ste acto no se sus
penderá por recursos que se hallasen pendientej 
acerca del alistamiento ni per ningún otro motivo.' 
D a i á principio la operac ión á las siete Je la m a ñ a n a , 
pudiendo suspenderse por una hora Jespues de me
dio diu, y eominuarla nuevamente hasta ponsrse el 
sol; lo cual'se h a u del mismo in.jdo los diaü siguien
tes que. sean necesarios, s egún determina el ait. .48 
de la ley de reemplazos vigente. 

He tenido por conveniente insertar á continua
c i ó n los ¡mi . ules de la citada ley que rigen para es
te acto, á fio.de que los AyunUtniuDlos se arreglen 
a ellos en la. parte que les' corresponde y tengan 
presente « i g u a l m e n t e que los m o z o s » la respons abili
dad en que incurren si no proceden con legalidad; 
previniendo á los A l c M d ó ; que guarden y bagan guar
dar y observar lo mandado en ios ín i smos ar t ícu los 
con la mayor escrupulosidad. 

Los referidos Alcaldes c i r c u l a t á n esta dstcnr.Uia-

cion á todos los'pü'eblos de sus respectivos Ayunta
mientos, disponiendo Ib conveniente para que llegue 
á hoiicia'. de los'.' interesados. L e ó n 15 de Mayo d é 
i8sa¿=-Agustiri G ó m é i ' I n g u a n - z o . 

M i . , - ' . Ar t iculos que se citan. 

lArt. 49.'"' E l sorteo sé ejecutará ante el Ayunta
miento y á presencia de los interesados. ' 

Ar'ti 50. Para' procéder al sorteo se leerá el á l i s -
tamieoto tal cual haya sido rectificado segiio lo dis
puesto en: los cápítü'lds anteriores, y se escr ib irán ' 
los' nombres de los •mozos sortéables ' en papeletas 
iguales.1 E n otras-papeletas taitibiett iguales se escri
birán con letras tantos n ú m e r o s cuantos sean los 
mozos'desde é l pri /ñéro hasta el ú l t i m o sucesiva
mente.'. 

Art . 51. Las papeletas se in troduc irán en bola? 
iguales y estas en dos globos; c o n t e n d r á el uno las 
de los nombres y el otro las de los n ú m e r o s , l e y é n 
dose los pnraéres separadamente al tiempo de la in
troducc ión por el presidente del Ayuntamiento, y los 
segundos por el s í n d i c o ó él qué baga sus veces. 

Art. ¿2. Introducidas las bolas se removerán su
ficientemente en los globo», y su ex tracc ión se verifi* ' 
cará por dos niños que no paseo de la edad de disz 
años . Uno de los niños sacará una bola de las qtia 
contengan los nombres .y la entregará al «¡índico. 
E l otro niño sacará otra bola de las que comentan 
los números y la entregará al presidente. E l s índico 
sacará la papeleta'que contenga el nombre y la leerá 
en f.lta v o z . E l Presidente sacará enseguida el núrae: 
ro y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se ma
nifestarán á JOÍ; d e m á s individuos del Ayuntamiento, 
y aun á los interesados que quieran v e i l á s . Por es té 
mismo órden se ejecutará la estraccion de las d e m á s 
bolas. 

Art. 53. Los Ayuntamientos serán responsables 
de la ilegalidad de estos actos, que d e b e r á n ejecu
tarse con toda formalidad y exactitud. 

A i t . 54. E l Secretario e s t e n d e r á el acta con la 
mayor precisión y claridad , y en ella anotará los 
nombres de los mozos s e g ü n vayan saliendo; y con 
letras el número que corresponda á cada uno. 

Art . 55. Leida el acta en el momento de termi
narse la operac ión del sorteo se firmará, después de 
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salva<i JS sus enmiendas, por les individiios del Ayi in-
tamienio y por el Secretario. 

Art . 56. Las consultas ó reclamaciones que se 
hagan al Gobierno acerca del modo de enmendar 
las equivocaciones ó inexactitudes que se hayan co-
tnetido eo los soneos, se resolverán por el Ministe
rio de la Gobernac ión del Reino en la forma que 
previene esta ley. Nunca te anulará ningún sorteo 
sino cuando el Gobierno expresamente lo determine 
considerando absolutamente forzosa la nulidad, por
que no haya n ingún otro medio de subsanar los mo
tivos en que se funde. 

Art . 57. Si á consecuencia de haberse s e ñ a l a d o 
t é r m i n o para la justificación de las reclamaciones ó 
de haberse entablado recurso al Consejo provincial 
6 al Ministerio de la Gobernac ión del Reino se man
dase excluir del alistamiento algún individuo, se eje
cutará a s í ; y si se hubiese hecho ya el sorteo, des
c e n d e r á n sucesivamente los de los números que sigan 
al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo. 

Art . 58. Si por el contrario se debiese incluir a l 
g ú n individuo, se ejecutará como corresponde en el 
caso de no haberse verificado el sorteo ; pero si es
tuviese ya hecho se ejecutará un sorteo supletorio 
con las mismas formalidades que quedan preveni
das. Para ello se incluirán en un globo tantos n ú m e 
ros cuantos sean los mozos de la edad que entraron 
en el piimer sorteo. En otro globo se incluirá una 
papeleta con el nombre del que entre nuevamente 
y otras en blanco hasta completar un n ú m e r o igual 
al de las papeletas del piimer globo. 

Art . 59. E x t r a í d a s estas papeletas, el n ú m e r o 
que corresponda á la que contiene el nombre del 
mozo nuevamente incluido será el que tenga este, y 
se ejecutará otro sorteo entre é l y el mozo que hu
biese sacado el mismo n ú m e r o en el sorteo primero: pa
ra ello sé introducirán en un globo los nombres de los 
dos mozos y en otro dos papeletas, la una con el 
n ú m e r o que tengan dichos mozos y la otra con 
el n ú m e r o siguiente; esto es, si el n ú m e r o que ten
gan los mozos fuera el 12, una papeleta coa este nú
mero y otra con el 13. 

Ai t . 60. Verificada la e x t r a c c i ó n quedará desig
nado por ella el moto que ha de conservar el n ú m e 
ro que tenían antes los dos; el otro tendrá el que si
ga, y los otros mozos sorteados desde aquel número en 
adelante ascenderán respectivamente cada uno un 
n ú m e r o , de manera que en el caso propuesto uno de 
los mozos quedará con el n ú m e r o 12, el otro tendrá 
el n ú m e r o 13; el que tenia el n ú m e r o 13 pasará al 
14, el del 14 al 1.5, y así sucesivamente. 

Art. 61. Si fueren mas de uno los individuos qup 
se han de incluir nuevamente, se pondrán las papele
tas correspondientes con sus nombres y las otras en 
blanco hasta completar un n ú m e r o igual al de los n ú 
meros que se han de aumentar; pero el tercer sorteo 
:.erá respectivamente para cada uno entre los dos 
que tengan el mismo n ú m e r o , ascendiendo los otros. 

Art. 62. E n el preciso t é r m i n o de los tres dias 
siguientes al de la ce l ebrac ión del sorteo, el Alcalde 
de cada pueblo remitirá ai Gobernador de la pro
vincia respectiva dos copias literales del acta del 
mismo sorteo, autorizadas con las firmas de los con
cejales y del Secretario del Ayuntamiento, en las 
que cons tarán todos lus mozos que hayan sido sor
teados en virtud de lo dispuesto en los ar t ícu los pre
cedentes , con expresión de sus nombres y de los 
n ú m e r o s que les hayan lecado. 

Los individuos que firmen estas copias serán res
ponsables de su exactitud , incurrirán manenmuna-
damenle en la ¿multa de 600 reales por cada uno de 
los mozos que se hubiere omitido. En este caso dis
pondrá ademas el Gobernador de la provincia que 
se instruyan las oportunas diligencias para averiguar 
el motivo de la o m i s i ó n , y si resultase fraudulenta 
se procederá contra los culpables según establece 
esta ley. 

Art . 143. Si un mozo para eximirse del servicio 
usase de fraude en cualquiera de las operaciones del 
reemplazo á que se refiere esta ley, s» instruirá cau
sa criminal en aver iguac ión del hecho por el juzga
do ordinario, con exc lus ión de todo fuero. Si el frau
de apareciere probado, se le impondrán las penas 
que correspondan según el C ó d i g o , y entrará ademas 
á servir en el ejérc i to por el tiempo ordinario, a 
cuenta dekcupo de su pueblo, después de extinguida 
su condena, con sugecion á lo prescrito en los a r t í 
culos 86 y 87, aunque no hubiese llegado á sortear
se ó no le hubiese correspondido la suerte de solda
do. Satisfará t a m b i é n al suplente, si hubiere llegado 
este á entrar eo caja á consecuencia de) fraude co
metido, una i n d e m n i z a c i ó n proporcionada al tiempo 
que hubiera servido á razón de 1,000 rs. por cada a ñ o . 
Se dará de baja al suplente , si le hubo , cuando la 
sentencia sea condenatoria , tan luego como quede 
ejecutoriada. 

Art. 144. Sin perjuicio de las multas que con ar
reglo á las leyes pueden imponer los Alcaldes y Go
bernadores de provincia . se. instruirá causa criminal 
por los Juzgados ordinarios, con exc lus ión de todo 
fuero, contra las personas que en la e jecuc ión de las 
operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito 
ó falta de los que comprende el C ó d i g o penal. 

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se 
llamara al servicio á un mozo á quien no correspon
de ingresar por su n ú m e r o á consecuencia de.exencio-
nes declaradas á otros mozos, se impondrá" por la 
sentencia condenatoria, ademas de las penas que 
marca el C ó d i g o , una indemnizac ión á favor del 
mozo perjudicado, en la proporc ión establecida eu el 
art ículo anterior. 

Art . 147. Si en las copias relativas á las actas 
de soneos de que habla el art. 62 se hubiese come-

• (ido la omis ión fraudulenta de alguno de ios sortea
dos cuando de las diligencias instruidas según la 
disposic ión del mismo art ículo resulte el fraude, pa
sarán las actuaciones al Juzgado ordinario para que 
con exc lus ión de todo fuero proceda contra los que 
hubiesen cometido el delito, con arreglo á las dispo
siciones del art. 22Q del C ó d i g o penal. 

N ú 111. 259. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobrrnaa'on del 
Eeino con fecha 28 de Febrero me comunica l a 
J ieal orden siguiente. 

» En vista de una instancia de Don ¡Yligue'l . l ime
ñ o , empresario de la publicación del Boletín ofnia l 
de la provincia de Zaragoza, en solicitud de que si> 
anule la suhnsl.i en que q u e d ó rematado á su favor 
dicho servicio, ó que se recargue al precio fijado 
en quella el importe del tranqueo precio de los 
l ioletincs, dispuesto por Decreto de 17 de Diciem
bre del año ú l l i n i o , que dejó sin efecto la Real or
den dé 19 de Majo de 1834, por la cual les í u c 



inrcilidi la franquicia <Ie porlpo; y considerando 
¡nsla liit iia solicitud, loda ve?, une las iuhasias para la 
impres ión de lióletinrs oficiales fueron celebradas 
el primer domingo del mes de Noviembre del a ñ o 
t í l l imo , en el stipueslo de disfiular los remalanles de 
dicha franfjoici», >• la cesación de esta fue acordada 
con posterioridad por el heal decreto citado; la Reina 
se lia servido mandar,'que se satisfaga por los pue
blos de la provincia de Zaragoza, como un au-
nienlo nece íar io del precio de subasta del Boletín 
oficiaU el importe de su franqueo previo por el cor
reo; que se haga extensiva esta resolución á las de-
roas provincias de E s p a ñ a ; y que los Gobernadores 
de ellas adopten las medidas oportunas para que se 
verifiijue de la manera que consideren mas venta
josa al servicio" 

CotñiiHir.ada la preinserta Rea l disposición á 
l a Señora V iuda i ÍJijos de Miñón -para que en 
su vista me propusiera el medio mas conciliable á 
Jos intereses de los pueblos y suyos, 'como contra
tistas en el presente a ñ o , p a r a l a Redacción é 
impresión de este periódico oficial, me contesta en 
,i5 de Marzo lo qué sigue: 

» E n nuestra c o m u n i c a c i ó n anterior tuvimos el 
gusto de demostrar á V. S. las ventajas que los pue
blos reportaban de el tranqueo previo del Bole t ín y 
de abonar su importe como autnento necesario al 
precio de contrata satisfaciéndolo los pueblos al ha
cer el pago de sus suscriciones. 

Con satisfacción hemos leido la Real orden de 
38 ú l t i m o que V. S. se sirve trasladarnos ayer, por
que confirma la c o m u n i c a c i ó n de 3o de Diciembre 
en que V. S. in s tó á esta casa á que le propusiera el 
mejor medio para el porteo de los Boletines. 

E n contestación á V . S. y con las razones que 
espusimos, proponemos el tomar á nuestro car
go el franqueo previo por la cantidad de cinco mrs. 
egemplar, pagados por trimestres por los Ayunta-
niientos como un aumento al precio de contrata 
del Bole t ín; mas secundantio los deseos de V. S. y 
movidos por un sentimiento de e c o n o m í a hacia los 
pueblos, así como para qms el impone de contrata 
de cada ejemplar forme con el de franqueo un n ú -
inero entero, ofrecemos psr ú l t i m o á V. S. encar
garnos del franqueo previo del Bolotin por cuatro 
y medio mrs.. egemplar que con los seis y medio 
de contrata le subirán á once mrs., cantidad menor 
aun que en la que el ano anterior fue rematado 
sin franqueo el egemplar de Bolet ín ." 

Y considerando ventajosa l a propuesta que. se 
hace por el contratista , y de conformidad á lo 
que previene l a Real orden c i tada , se aumenta el 
precio de la subasta del Boletín oficial del cor
riente año a l a cantidad de once mrs. egemplar, 
con inclusión del franqueo, haciéndose saber a l p ú 
blico á los efectos consiguientes y cumplimiento de 
quien corresponda. León «2 de M a y o de ib52.= 
Agust ín Gómez /nguama. 

N ú m . 260. 
JUNTA DE L \ UGUUA PUBUCA. 

C«ns¡su¡etite i lo ptevetiiJu en el articulo 18 tic la ley de 
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1.° de Agosto l i l l i m o , ln Jimia lia nconlmlo que In scxln stibns-
t:i di: Demln i m i o r l i M M c du primera y segumla clase se verifique 
el (lia "i8 del corrienle. 

La cantiilad que hay disponible para la rompra de los referi
dos efeclos es la de dos milloiies quinientos ocho mil setecimitos 
treinta y dos reales en esta forma: 

1.000,000 De la mensualidad del presente mes. corres
pondiente ni cuarto arbitrio que para est¡i amorti
zación se señala en el articulo 10 de la citada 
ley. 

500,000 De la respectiva al mes actual por equivalencia 
del producto del 20 por 100 de l'iopiuí. 

1.008,732 Sobrante de la caiitiitml que en la subasta an
terior se destinó á la compra de Deuda amortiza-
ble de segunda clase exlcriur. 

2,008.732 _ 

De esta suma se invertirán 
700,000 En la adquisición de Deuda amorlteable de 

primera clase que se halle representada en nue
vos créditos ó en carpetas de la prevntaciun he
cha en viilui del llamamiento publicado en la 
Gaceta, número 0,390, del C de Kuero próximo 
pasado. 

270,000 En la Deuda amorlizalile de segunda clase in- ' 
tenor, rc¡iresentada también en carpetas ú en 
nuevos crídilos. 

Las personas que deseen inlcrefarse en la su
basta de los mencionados efectos públicos, podrán 
verificarlo bajo las reglas y formalidades que es
tablecen los artículos siguientes del Ileglamento 
de 17 de Octubre último. 

Art. 7a. La Junta', en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que ha
ya de adjudicarse, y lo consignará, con lo demás 
que convenga, en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su responsabilidad. ' 

Art. 70. Las'proposiciones de venta de los 
efectos públicos se harán por los lidiadores en 
pliego cerrada, que entregaráo en la Secretarla 
de la Junta, recogiendo un resguardo con la rese
ña que convenga. 

Art. 77. En el dia y hora señalado para el 
remate celebrará la Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que 
aquella hubiese consignado el precio, y en seguida 
se abrirán y leerán por el Secretarlo los pliegos 
de proposiciones. Se descebarán desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado y se admi
tirán en el acto las inferiores por el orden si
guiente: 1 .! , 

1. " Clasificadas las proposiciones de menor & 
mayor, según el precio de cada una, comenzará 
la admiM'on, prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo. 

2. " En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades. 

3. " Cuando se llene la cantidad de la subasta, 
Jas proposiciones que no tengan cabida quedarán 
dcsecliailas. Si la última arimUiila hasta enlotices 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á 
la que baste para su completo; y si en este caso 
imiiiese dos ó mas proposiciones iguales en precio 
y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
partes iguales ó por sorteo á voluntad de los pro-
ponentes. 

4 ° Lo mismo se verificará cuando se presen
ten dos ó mas proposiciones ¡guales en precio por 
la total cantidad del remate. 

Art. 78. Si de la subasta 110 resultase aduiiji-
ble ninguna de las proposiciones presentadas, ó si 
las que lo fueren no cubriesen la cantidad del re
mate, la Junta resolverá lo que considere mas be
neficioso para los intereses de la Hacienda, bien 
pruccdieiidi) á nueva subasta dentro del mismo 
mes por ¡a total caulidad eu el primer caso, ó 
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1.488,732 

por In no cubierta en ol segundo, ó bien actimu-
liiudu un» ú otra á la suhastn siguiente. 

Ai-I. 79. El mismo dio en que tenga efecto la 
adjuilicacion, el interesado en quien haya recaído, 
úiipnailará e» 'o Tesorería de la Deuda el 1 por 
10U en metálico del importe nominal de la üeu-
Ü4 que se linfa obligado í) entregar como garan
tía del cumplimiento de su contrato, ó su equi
valente en la clase de Deuda adjudicada, tenién
dosele en cuenta ó devolviúndosele este depósito al 
tiempo de entregársele el precio de la adjudicación. 

¡.os pliegos se admitirán en Madrid, desde el 
dia 20 del corriente hasta el acto de la subasta, 
en la Secretaría de la Junta. 

También se iteftinarán 
Para la compra de Deuda amortizable de se

gunda clase exterior. 

2.308,732 

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en la 
subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán verificarlo por 
cualquiera de los medios siguientes: 

1. " Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sella
dos hasta el 10 del actual ¡í las Comisiones de Hacienda de Espa-

' Tía en Londres, París ó Amstérdan, cuyas Dependencias cuida
rán de remitirlas 6 la Junta de la Deuda. 

2. " Aiitnriznndo un comisionado especia! para que las presen
te en Madrid. Esta autorización se acreditará por medio de un 
poder espacial, según la forma admitida en las plazas de París ó 
Londres, ó por medio de una carta que contenga esplícitamente 
la autorización, y en la cual los respectivos Presidentes de las 
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capi
tules cerlilicaran lá identidad de la firma del interesado. 

3. ° Dando la comisión á mía persona do «ü confianza qnc se 
constituya por si responsable á llenar las formalidades que pre
viene el referido artículo 79 del Ueal decreto de 17 de Octubre 
líltimo. 

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el 
capital que Jos tlocumentos representan en pesoj fuertes. Cuando 
bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición 
de casas extrangeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de la Comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inincdiiitamciitc en conocmm'.ntu del proponente, el cual hará la 
entrega de las carpetas o títulos de la Deuda amortizable, y re
cibirá en cambio el importe de ella al precio á que se hubiese ad
judicado en una letra á reales vellón, pagadera á la vista y cargo 
de la Direcdoi general de la Deuda. 

lin semejantes casos las formalidades que se establecen en los 
artículos 79 y 80 de dicho Ueal decreto , quedarán reducidas i 
inutilii.ir ¡i presencia del interesado el papel que se haya adquiri
do, lieclio lo cual pasarán á la Junta los Presidentes de lasComi-
pionos di! Haciunda nota espresiva del importe . clase y numera-
cinn de los créditos, para que pueda publicarse en los perió-
ilicos oficíales, sin perjuicio de remitir después con toda brevedad 
las carpetas ó iloramentos de crédito adquiridos para proceder á 
su quema en la forma establecida. 

Para facilitar el acto do la adjudicación, las proposiciones de 
precios so liarán por unidades y por centavos de unidad. 

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumpli-
ilo el proponeníe el compromiso que hubiese contraido, perderá 
este el rinredm á la ndjuilicacion y además el depóiito de que tra
ta el artículo 79, y en su lugar será admitida la proposición que 
entre las que no hubiesen tenido cabida sea la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo. 

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á los inte
resados que \m reclamen en la Secretaria de la Junta y en las Co
misiones do Hacienda, advirtiendo que no sp admitirá ¡iro-
posioion alguna que no venga estrictanicule niuslada al modelo, 
ni las que contengan quebrados de centavo. Tampoco se ailiniti-
rán en pago de las adjudicaciHnes que se hagan, documentos no 
presentados á conversión ni carpetas de presentaciones que un ha
yal! sido hechas con anterioridad al dia de la subasta en los seña
lados al electo. 

La subasta se alebrará en el expresado dia 28 del actual á 
las doce de la mañana en el despachn de la Presidencia. 

JJ.iíJriii 7 de J'.-iyo do 1S,"iá.-.=l"l Direclnr general Presiden-
le.^Cabriel do Ari?t¡z:ibiil ¡.'.ciiU.=^SccrcUr¡o, Angel í''. de ile-
rediu.=¡¡s copia. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

El que suscribe se compromete á entregar el dia 1? de Ju
nio próximo en la Direcdon general de la Deuda del Estado la 
cantidad de 
reales vellón nominales en Deuda amortizable de 
clase al cambio de centavo por 
ciento con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la sexta subasta de dicha clase de 
Deuda. 

Madrid de de 18o2. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Congosto dotada en mil y cien rs. anuales. Los 
aspirantes que gusten pueden presentar sus solicitu
des á dicho Ayuntamiento hasta el dia treinta del 
corriente, trascurrido cuyo t érmino se proveerá aque
lla plaza. León 14 de Mayo de iSsa.rrAguslin G ó 
mez {nguanzo. 

ildmmísíracíoii de Coníri&ueíones Directas, fistaMstica y Fin
cas del Estado de lá provincia de León. 

O B R A S . 

Debiendo procederse a,la reparac ión del a l m a c é n 
de la pó lvora de esta cuidad conforme al presupues- • 
to aprobado por la D i r e c c i ó n genera! de contribu
ciones. Directas, E s t a d í s t i c a y fincas del Estado im
portante 300 rs. vn. se ha seña lado el 29 del cor
riente para el remate de las obras presupuestadas, eZ 
que tendrá efecto á las i r d é la m a ñ a n a de dicho 
dia en el local que ocupa ésta Admini s trac ión bajo 
la presidencia del' Sr. Gobernador de provincia y: 
con asistencia de las d é m a s personas que deben con
currir, bajo el pliego de • condiciones que se halla 
desde este dia Ae manifiesto en'la misma. 1 

L o que se hace saber al públ ico para que llegue 
á conocimiento de los que quieran interesarse .en d i 
cho remate. Leoa 17 de Mayo de iBga.^Leandro 
Vil lar. 

E l Ayuntamiento de esta ciudad ha seña lado el 
M i é r c o l e s 26 del-corriente a las 11 de la mañana 
para celebrar en la sala de Sesiones, el remate de 
saca, desbaste, arrastfe y labra , según las condicio
nes facultativas, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporac ión , de 263 varas linea
les de piedra para uo trozo de cañería de esta ciu
d a d . L e ó n 19 de Mayo de 1852.—Felipe Fernandez 
Llamazares. 

A N U N C I O . 

E n la noche de 17 del corriente se es trav ió del 
pueblo de Villacintor una yegua de 6 cuartas y me
dia de alzada, pelo, negro de cuatro años de edad, 
una estrella muy pequeña en la frente, un poco le
vantada de espinazo y una rascadm-a en el cadril de
recho. Se suplica al que la hubiere hallado ó supiere 
su paradero avise á Lorenzo de Dios en el citado 
pueblo. 

LEON: U l P U E S T A HE l.A V l l ' U A E HIJOS D E JtlSoX. 


